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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATERTa Düi INVENCION, por 20 años, solicitada & favor de Don 
Ernesto oartel 7 Don Pablo Simón Porquera, residentes en Santa Colonia 

de Gramanet, (Barcelona) para "LA APLICACION, di MANGOS FLEXIBLES, A 

LOS SOPLILLOS Y ABANICOS".

La Patente de Invención & que sa refiere la presente memobia 
descriptiva, está destinada á garantizar la propiedad y explotación 
exclusiva de la aplicación, de mangos flexibles, á los soplillos, aba­
nicos y demás objetos análogos.

La aplicación de los citados mangos, tiene la ventaja de que sien­
do estos flexibles, los soplillos o abanicos á que se apliquen, aventa­
rán con el menor esfuerzo de quéen los maneje, con más fuerza y regula­
ridad que los abanicos y soplillos que lleven mangos rígidos.

A tal fin, dichos mangos se construirán de cualquier clase de metal 
celuloide, caucho, 1a otra materia análoga, dispuestos, ya en forma de 
hélice, ya en otra cualquiera adecuada, de modo que resulten siempre 
flexibles, pudienflo igualmente ser de una sola pieza o de varias combi­
nadas, y estas ultimas ser del mismo o de diferente material, siempre
que de la combinación y unión de las mismas resulte la flexibilidad de 
los citados mangos.

Para la mejor comprensión de la Patente de que se trata, se acompa­
ña el dibujo de la hoja adjunta, en el que tan solo á titulo de ejemplo
se representa un caso de ejecución práctica de un soplillo con mango 
flexible.



En el citado dibujo se representa un soplillo visto de frente 
y en elevación, en el que la pala o aspa aventadora, esta consti­
tuida por la lámina -1-, adherida al armazón -2-, mediante los 
clips -3-, con los remaches -4-, á cuya pala o aspa va aplicado el 
mango flexible --5-, de forma de hélice.

En la realización práctica de esta Patente, podrán ser varia­
bles, la forma y dimensiones de los citados mangos, material de 
que se construyan y sistema de unión con los soplillos o abanicos 
á que se apliquen.

Igualmente serán variables, la construcción de los mencionados» 
mangos, asi como el numero de piezas de que estén constituidos, 
y la forma de unión de estas, unas á otras.

Asi mismo variarán la clase, forma, color y dimensiones de 
los soplillos, abanicos y demás objetos análogos á que dichos man­
gos se apliquen.

Finalmente, serán independientes de la Patente descrita, los 
procedimientos y aparatos empleados, tanto para la construcción de 
los expresados mangos, abanicos y soplillos, como para la del ma­
terial y piezas de que aquellos se construyan, y en general, cuan­
tas circunstancias concurran en la .miassa sin cambiar o modificar 
su eseneialidad.

Esta patente se refiere á "IA APLICACION, DE MANGOS FLEXI­
BLES, A LOS SOPLILLOS Y ABANICOS” Grupo 6o Clase 601 debiendo recae! 
sobre la siguiente REIVINDICACION en la que se determina su mencio­
nado objeto:

Reivindican los recurrentes, la propiedad y explotación exclus: 
va de la citada aplicación, que esencialmente consiste en aplicar á 

\\ ^os dánicos y soplillos, mediante un procedimiento cualquiera, man-
gos flexibles de formas, color, material y dimensiones variables,



/

construidos en forma de hélice u otra cualquiera adecuada y ser 
de una o varias piezas, tal y como se detalla en la descripción 
que antecede y se representa en los dibujos de la hoja adjunta.

Conata la presente aemoria descriptiva de tres hojas foliadas 
escritas por una sola cara.
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